
página 1970bOME Número 5224 Viernes, 10 de abril de 2015

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

En el acta de reconocimiento final se recogerán las superficies que correspondan 
a cada clase de bien ocupado, desglosando, en su caso, la superficie de los rellenos 
realizados, así como la superficie de terreno consolidado y mejorado, a los efectos de 
aplicar las tasas y bonificaciones correspondientes.

En el caso de que se haya previsto la realización de obras por fases, a la terminación 
de cada una de ellas se levantará acta de reconocimiento final correspondiente a las 
obras de la fase ejecutada. Estas actas se sujetarán al régimen previsto en los párrafos 
anteriores.

Regla 14. Régimen de las obras no ajustadas a proyecto. En el caso de que 
las obras construidas difieran de las obras definidas en el proyecto, y tales diferencias 
pudieran implicar una modificación de la concesión otorgada, se deberá elevar el plano 
y el acta de reconocimiento final a la consideración del Consejo de Administración de la 
Autoridad Portuaria, quien podrá adoptar alguna de las siguientes decisiones: a) ordenar 
al concesionario que adapte las obras al proyecto aprobado en el plazo fijado al efecto; 
b) modificar la concesión por el procedimiento legal que corresponda, siempre que no se 
altere el principio de concurrencia en el otorgamiento de la concesión.

En el caso de que el concesionario no adaptase las obras al proyecto aprobado en el 
plazo señalado, la Autoridad Portuaria incoará expediente de caducidad de la concesión.

Regla 15. Devolución de la garantía de construcción. La garantía de construcción 
se devolverá al concesionario, a instancia de éste, una vez transcurrido un mes, según lo 
previsto en el Art. 93.4 del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, desde que 
haya sido aprobada el acta de reconocimiento final de las obras y siempre que se haya 
constituido la garantía de explotación a la que se hace referencia en la regla 21.

Regla 16. Conservación. El concesionario queda obligado a conservar las obras y 
dominio público concedido en perfecto estado de uso, limpieza, higiene y ornato, realizando 
a su cargo, las reparaciones ordinarias y extraordinarias que sean precisas.

La Autoridad Portuaria podrá inspeccionar, en todo momento, el estado de conservación 
de las obras y dominio público concedido, así como ordenar las obras de mantenimiento 
y/o reparación que deban realizarse, quedando obligado el concesionario a ejecutarlas a 
su cargo en el plazo que se le señale.

Si el concesionario no realizara dichas obras en el plazo establecido, la Autoridad 
Portuaria incoará el expediente sancionador correspondiente, sin perjuicio de iniciar el 
expediente de caducidad del título.

Asimismo, la Autoridad Portuaria podrá proceder, previo apercibimiento, a la ejecución 
subsidiaria de las obras a cargo del concesionario, de conformidad con los Arts. 95 y 98 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La destrucción de todas o de la mayor parte de las obras autorizadas por la concesión, 
debida a caso fortuito o fuerza mayor, dará derecho al concesionario a optar entre la 
extinción de la concesión sin indemnización alguna, o la reconstrucción de las obras a 
su cargo en la forma y plazo que le señale la Autoridad Portuaria, sin que, en este último 
supuesto, se altere el plazo concesional inicialmente señalado.

Si la destrucción ocurriese por dolo o culpa del concesionario o personas que de él 
dependan, la Autoridad Portuaria incoará el expediente sancionador correspondiente, así 
como iniciará los trámites para declarar la caducidad del título.


